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ARTÍCULO

UNA EXPLICACIÓN A LA CURVA DE SALARIOS

Daniel Velázquez Orihuela
Zeus Salvador Hernández Veleros

Velázquez Orihuela, D., & Hernández Veleros, Z. S. (2018). Una explicación a 
la curva de salarios.  Cuadernos de Economía, 37(73), 67-94.

La teoría de salarios de eficiencia suele usarse para explicar, tanto la curva de sala-
rios, como el desempleo involuntario. Sin embargo, estas explicaciones usualmente 
son contradictorias. Por una parte, se afirma que el desempleo se debe a altos sala-
rios, por otra, se argumenta que el incremento en el desempleo reduce los salarios. 
En este artículo se propone un modelo de salarios de eficiencia en un marco de 
equilibrio restringido por demanda, con la finalidad de hacer compatibles las expli-
caciones del desempleo y de la curva de salarios.
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Palabras clave: desempleo involuntario, salarios, tasa de desempleo y fluctuacio-
nes económicas.
JEL: E240, E320, J230, J30.

Velázquez Orihuela, D., & Hernández Veleros, Z. S. (2018). An explication of 
the wage curve. Cuadernos de Economía, 37(73), 67-94.

The wage curve and involuntary unemployment can usually be explained by the 
efficiency wage theory. However, the explanations are contradictory. In efficiency 
wage theory, unemployment is caused by high wage; however, for the wage curve, 
the low wage is due to high unemployment. In this paper, we present an efficiency 
wage model with equilibrium restricted by demand. Our model shows that the 
explications of unemployment and wage curve are indeed congruent.

Key words: Involuntary unemployment, wage, unemployment rate, economic 
fluctuations.
JEL: E240, E320, J230, J30.

Velázquez Orihuela, D., & Hernández Veleros, Z. S. (2018). Une explication à 
la courbe des salaires. Cuadernos de Economía, 37(73), 67-94.

La théorie des salaires d’efficience est sensée être utilisée pour expliquer, tant 
la courbe des salaires que le chômage involontaire. Cependant, ces explications 
sont généralement contradictoires. D’une part, on dit que le chômage est dû à des 
salaires élevés, mais de l’autre, on dit que l’augmentation du chômage réduit les 
salaires. Dans cet article on propose un modèle de salaires d’efficience dans un 
cadre d’équilibre restreint par demande, pour rendre compatibles les explications 
du chômage et de la courbe des salaires.

Mots-clés : chômage involontaire, salaires, taux de chômage et fluctuations éco-
nomiques.
JEL: E240, E320, J230, J30.

Velázquez Orihuela, D., & Hernández Veleros, Z. S. (2018). Uma explicação à 
curva de salários. Cuadernos de Economía, 37(73), 67-94. 

A teoria de salários de eficiência costuma ser usada para explicar, tanto a curva de 
salários, como o desemprego involuntário. Porém, essas explicações usualmente 
são contraditórias. Por uma parte, afirma-se que o desemprego vem em decorrên-
cia de salários elevados. Por outra, argumenta-se que o incremento no desemprego 
reduz os salários. Neste artigo propõe-se um modelo de salários de eficiência num 
marco de equilíbrio restringido pela demanda, visando obter explicações compatí-
veis com o desemprego e com a curva de salários.

Palavras chave: desemprego involuntário, salários, taxa de desemprego e flutua-
ções econômicas.
JEL: E240, E320, J230, J30.
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INTRODUCCIÓN
La curva de salarios es la evidencia estadística que muestra que existe una relación 
inversa entre el logaritmo del salario individual (lnw) respecto al logaritmo de la  
tasa de desempleo regional (lnu). Esta curva usualmente se expresa a través de  
la siguiente ecuación:

 Inw Inu X= + +


0 ε  (1)

La ecuación (1) es la curva de salarios; en ella XΧ son variables de control donde se 
especifican características del sector y trabajadores estudiados, e es el error de esti-
mación. En la evidencia estadística internacional hay un consenso de que 



0ΧΧ es 
negativa, pero hay un debate sobre el monto de esta.

En la literatura especializada, la teoría de salarios de eficiencia suele emplearse para 
ofrecer una explicación teórica de la curva de salarios. De acuerdo con esta teoría, 
los trabajadores se esfuerzan cuando el desempleo es alto debido a que temen que-
dar desempleados, lo cual permite que las empresas reduzcan los salarios. Por otra 
parte, esta misma teoría suele emplearse para explicar el desempleo involuntario; 
de acuerdo con ella, el desempleo surge debido a que las empresas pagan altos sala-
rios con el fin de motivar a los trabajadores a esforzarse. Así, por una parte, el des-
empleo alto reduce los salarios y, por otra, los salarios altos generan desempleo. Por 
lo tanto, hay una contradicción entre la forma en que se explica la curva de salarios 
y el desempleo involuntario.

En este artículo se propone un modelo de salarios de eficiencia en un marco analí-
tico de equilibrio restringido por demanda. Se asume que los agentes esperan que 
el desempleo aumente, por ello, ante el miedo de perder su trabajo, incrementan 
su esfuerzo, lo cual permite a las empresas reducir el salario. A medida que la tasa 
de desempleo se mueva en el mismo sentido que su expectativa, la curva de sala-
rios se verificará. Esto sucede porque el menor salario reduce el poder de compra 
de los trabajadores y, con ello, la demanda efectiva, de modo que las menores ven-
tas motivan a las empresas a reducir su producción y contratar menos trabajo. Por 
lo que, tanto la explicación de la curva de salarios, como la del desempleo involun-
tario, son compatibles.

El artículo lo integran este apartado y cinco más. En el segundo se realiza una 
breve revisión de la literatura sobre la curva de salarios; en el tercero se expone un 
modelo de salarios de eficiencia con oferta de trabajo inelástica en un escenario de 
equilibrio restringido por demanda. En el cuarto apartado se prescinde del supuesto 
de oferta de trabajo inelástica, y se presenta el modelo cuando la oferta de trabajo es 
elástica. En el quinto apartado se exponen ejemplos numéricos de los dos modelos 
y se muestra que la pendiente de la curva de salarios, en general, es coherente con 
la evidencia estadística que postula que esta es cercana a -0,1. En el apartado final 
se ofrecen las conclusiones del artículo.
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REVISIÓN DE LA LITERATURA
Card (1994), así como Blanchflower y Oswald (1994; 2005) muestran cómo, para 
una gran cantidad de países y en diferentes momentos en el tiempo, la elasticidad 
del salario individual con respecto a la tasa de desempleo regional es cercana a -0,1; 
en consecuencia, consideran que esta regularidad es una “ley empírica”. 

En contraste con los autores mencionados en el párrafo anterior, Nijkamp y Poot 
(2005) argumentan que no puede considerarse que la pendiente de la curva de sala-
rios cercana al -0,1 como una “ley empírica”, porque el tamaño de la elasticidad 
depende de las especificaciones de la estimación. A fin de sostener su argumento, 
analizan una muestra de 208 elasticidades derivadas de la literatura existente sobre 
este tema; por medio de técnicas de metaanálisis, muestran que la curva de sala-
rios es un fenómeno empírico robusto, sin embargo, la elasticidad de -0,1 tiene ses-
gos de publicación. Una vez corregidos estos concluyen que esta es cercana a -0,07.

Longhi (2012) argumenta que la explicación que ofrecen los modelos de salario de 
eficiencia sobre la curva de salarios se sustenta en la idea según la cual la tasa de 
desempleo mide la dificultad que enfrentan los trabajadores de encontrar un nuevo 
puesto laboral. Sin embargo, señala que la tasa de desempleo no es el mejor indi-
cador para medir esta dificultad. Por ello, con base en los modelos de búsqueda de 
trabajo, propone nuevas formas para medirla, y encuentra que la pendiente de la 
curva de salarios varía con cada forma que se proponga para medir la dificultad de 
encontrar empleo.

Para la economía colombiana, Sánchez y Nuñez (1998) encuentran que en el 
periodo 1984-1996, la elasticidad del salario respecto a la tasa de desempleo regio-
nal es de -0,13. Arango, Obando y Pasada (2010), al utilizar la tasa de desempleo 
correspondiente al grupo de estudio, en vez de la tasa de desempleo regional, hallan 
que la elasticidad se encuentra entre -0,086 y -0,09. Los resultados presentados en 
ambos trabajos son congruentes con los postulados por Blanchflower y Oswald 
(2005). En contraste, Ramos, Duque y Surinach (2010), con base en microdatos 
para la economía colombiana en el periodo 2002-2006, encuentran que la elastici-
dad salario individual-tasa de desempleo local es de -0,7, lo cual es acorde con lo 
que encuentran Nijikamp y Poot (2005).

Fingleton y Palombi (2013), con la finalidad de analizar si es posible considerar 
la curva de salarios como una ley empírica, comparan el poder explicativo de esta 
con el de la nueva geografía económica (NEG) y la economía urbana (EU). Para 
esto utiliza datos de Gran Bretaña durante el periodo 1998-2010 y, por medio de un 
modelo anidado artificial, encuentran que las tres teorías aportan elementos impor-
tantes para la predicción de los salarios. Sin embargo, ni la hipótesis de densidad, 
propia de de la EU, ni la de mercados potenciales, postulada por la NGE, domi-
nan a la curva de salarios, es decir, el logaritmo de la tasa de desempleo no pierde 
su poder predictivo cuando se incorporan las hipótesis de la EU y la NGE. Por lo 
tanto, la curva de salarios aporta elementos importantes que permiten predecir el 
comportamiento de los salarios. Estos autores encuentran que si se incorporan a la 
curva de salarios los elementos explicativos de la EU y la NGE, la pendiente de la 
curva es cercana a -0,1.
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Como se ilustra en los párrafos anteriores, en la literatura empírica hay un con-
senso sobre la existencia de una relación inversa entre el logaritmo del salario y el 
logaritmo de la tasa de desempleo regional. No obstante, existe un debate sobre el 
monto de esta elasticidad. 

La curva de salarios se puede explicar mediante modelos de contratos implícitos, 
negociación salarial y de salarios de eficiencia. En los modelos de contratación 
laboral se pueden asumir dos regiones para mostrar que las empresas y los traba-
jadores llegan a acuerdos implícitos, lo cuales provocan que la región con mayo-
res salarios tenga los niveles de empleo más altos (Blanchflower y Oswald, 1994). 

En los modelos de negociación salarial los trabajadores (sindicalizados) negocian 
con las empresas la parte del ingreso que les corresponde. A medida que el desem-
pleo aumenta, la fuerza de los sindicatos se reduce y, con ello, el salario. Al respecto 
Blien, Dauth, Schank y Schnabel (2013) estudian la curva de salarios para Alema-
nia Occidental en el periodo 1998-2006, a partir de diferentes regímenes de nego-
ciación salarial y muestran que esta únicamente se verifica para industrias donde 
hay negociación salarial colectiva a nivel de la empresa. 

Los modelos de salarios de eficiencia suelen ser los más utilizados a fin de explicar 
la curva de salarios. En ellos se argumenta que los trabajadores suelen esforzarse 
si su salario es alto, o si existe un alto desempleo, de manera que la probabilidad 
de encontrar trabajo rápidamente sea baja. Así, en regiones donde el desempleo es 
alto, los trabajadores se esforzaran por miedo a perder su trabajo y permanecer en el 
desempleo un largo periodo. Por lo tanto, las empresas pueden pagar salarios bajos 
sin disminuir el esfuerzo de los trabajadores (Arango et al., 2010). 

Por otra parte, la teoría de salarios de eficiencia ofrece una explicación de por qué 
surge el desempleo involuntario. Solow (1979), así como Shapiro y Stiglitz (1984), 
argumentan que en economías con información imperfecta y asimétrica, las empre-
sas se ven obligadas a pagar altos salarios para motivar a los trabajadores a esfor-
zarse, de manera que los altos salarios son la causa del desempleo involuntario. 

Existe una contradicción entre la forma en que la teoría de salarios de eficiencia 
explica la curva de salarios, y la manera en que explica el desempleo involuntario. 
Esto debido a que en la primera explicación se argumenta que el alto desempleo 
provoca bajos salarios, en contraste, en la segunda se afirma que el desempleo invo-
luntario se origina por altos salarios. Esta contradicción la ignoran los modelos que 
explican la curva de salarios al asumir el desempleo involuntario como exógeno, 
o al solo analizar cómo afecta la tasa de desempleo al salario real, pero no cómo el 
salario real determina al desempleo. 

Ejemplos de lo descrito en el párrafo anterior se pueden encontrar en Campbell y 
Orszag (1998), quienes argumentan que la curva de salarios se explica por la elas-
ticidad tasa de renuncia con respecto a la tasa de desempleo. Así, a medida que 
crezca el desempleo, disminuirá la probabilidad de encontrar trabajos mejor remu-
nerados, por lo que los trabajadores permanecerán en sus puestos de trabajo pese a 
que se les page un salario bajo. Sin embargo, estos autores no analizan cómo afecta 
una disminución del salario al desempleo. Por otra parte, Campbell (2008) mues-
tra cómo cuando se considera al desempleo y al salario, tanto local, como nacional, 
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como elementos de la función esfuerzo, entonces un shock exógeno de la demanda 
de bienes genera una curva de salarios. No obstante, a que tanto el desempleo como 
los salarios son endógenos, la demanda de bienes está completamente desvinculada 
de los niveles de empleo y salarios. Blanchflower y Oswald (1994; 2005) proponen 
un modelo de dos sectores, en los que se ofertan salarios de eficiencia y los trabaja-
dores deciden entre esforzarse o no. Los autores muestran a partir de shocks exóge-
nos en la demanda de trabajo que la curva de salarios se verifica.

En este artículo se proponen dos modelos de salarios de eficiencia para explicar 
la curva de salarios, pero a diferencia de Campbell y Orszag (1998), de Campbell 
(2008), y de Blanchflower y Oswald (1994; 2005), se estudia de manera explícita, 
tanto el vínculo tasa de desempleo-salario real, como la relación salario real-tasa de 
desempleo. Esto con la finalidad de hacer compatible la explicación de la curva de 
salarios con el análisis del desempleo involuntario. En el primer modelo se asume 
que la oferta de trabajo es inelástica respecto al salario real. Este supuesto se sus-
tenta en suponer que todos los ingresos de los consumidores provienen de la venta 
de su trabajo, incluso los derechos de propiedad de las empresas, es decir, se asume 
que solo los trabajadores son dueños de las empresas. Debido a lo poco plausible 
del supuesto, en el segundo modelo se prescinde de este y, por tanto, se formula una 
oferta de trabajo elástica. En ambos modelos las explicaciones sobre el desempleo, 
la curva de salarios y el vínculo entre ambas son las mismas. 

La explicación del desempleo involuntario presentada en este artículo se basa en 
los trabajos de Noriega (1994; 2001) y Velázquez (2013). En estos documentos se 
presenta un modelo microfundamentado de equilibrio general restringido por la 
demanda efectiva, al ser esta última la que determina el nivel de empleo. 

En los modelos aquí propuestos una reducción del salario real implica una menor 
demanda efectiva, por lo cual existe una relación directa entre salarios y empleo. Por 
otra parte, se recurre a una función esfuerzo, cuyos argumentos son el salario real 
y la expectativa de la tasa de desempleo, con el propósito de modelar la curva de 
salarios. Con base en estas dos premisas se muestra que si los agentes esperan que 
el desempleo aumente, entonces los trabajadores incrementaran su esfuerzo para 
conservar su trabajo, lo cual provoca que las empresas reduzcan el salario real. El 
menor salario real disminuirá la demanda efectiva e inducirá a las empresas a dismi-
nuir su producción y, con ello, contratar menos trabajo. La explicación del desem-
pleo garantiza que la tasa de desempleo se mueva en el mismo sentido, aunque no 
necesariamente en el mismo monto que su expectativa. Esto asegura que la relación 
inversa entre la tasa de desempleo esperada y los salarios reales se verifique también 
para la relación tasa de desempleo-salarios, es decir, se confirma la curva de salarios.

MODELO CON OFERTA DE TRABAJO INELÁSTICA
Se asume una sociedad compuesta por un gran número de productores y consumi-
dores. La función de utilidad de un consumidor es una transformación monótona de 
todos los demás, por lo que es posible trabajar con un consumidor representativo. 
De manera análoga, todos los productores tienen la misma función de producción, 
por lo cual se parte de un productor representativo. Solo hay un producto y un fac-
tor de la producción: el trabajo.
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Productor representativo
La racionalidad del productor representativo se formaliza a través del siguiente ejer-
cicio de maximización:

 ( )1 qMáx
wt

+ =π  (2)

 sujeta a q e w E u f t t= ( )( ) ( )∗,   (3)

En las expresiones (2) y (3),  es la tasa de ganancia, q es la oferta de pro-
ducto, w es el salario real, t es la demanda de trabajo, e w E u, ( )( ) es la fun-
ción esfuerzo, u es la tasa de desempleo, E u( ) es la tasa de desempleo esperada, 
y t* son los costos de organización; f es homogénea de grado  donde µ∈ 0 1,( ); 
e w w e E u e E u w y w′ >0,ε″ < ′ > ″ >( ) ( ) ( )( ) ( )( )= ( )0 0 0 0 0, , , ,  e . El supra índice 
coma (´) indica la primera derivada, entre paréntesis se muestra la variable con res-
pecto a la cual se derivó. Las expectativas son racionales, por lo que u E u− ϕ( )= . 
Donde  es una caminata aleatoria de media cero y varianza constante.

La formalización del axioma de racionalidad del productor está integrada por tres 
elementos: 1. El productor maximiza su tasa de ganancia, es decir, el cociente del 
valor de su ingreso entre el valor de sus costos1; 2. Existen costos de organización 
positivos,2 los cuales se definen como trabajo que se requiere para organizar la pro-
ducción, de manera que es esto un prerrequisito para producir. Por lo tanto, el trabajo 
destinado a la organización no está asociado a producto positivo, es decir, únicamente 
después de que el trabajo ha cubierto la organización t t *( ) está asociado a producto 
positivo. Los costos de organización son un resultado del mercado, en consecuencia, 
para la empresa competitiva son un dato. No son una rigidez debido a que se modifi-
can en función del mercado3. Y 3. Hay información incompleta y asimétrica, lo que 
implica que los productores no tienen certeza sobre qué trabajadores se esfuerzan y 
quienes holgazanean. Por su parte, de manera análoga a lo postulado por Shapiro y 
Stiglitz (1984), los trabajadores se esforzarán si se les remunera con salarios altos o si 

1 Esta idea contrasta con la idea habitual de la teoría neoclásica, en la cual se postula que el produc-
tor maximiza su masa de ganancia, es decir, la diferencia entre sus ingresos y sus costos. Sin em-
bargo, no es del todo novedosa. En la teoría clásica y marxista se argumenta que los capitalistas 
guían sus decisiones con base en la tasa de ganancia. Por otra parte, Noriega (2001) y Velázquez 
(2013) analizan la racionalidad de maximizar la tasa de ganancia. Estos autores muestran que si 
hay dos empresas, una maximizadora de la tasa y otra de la masa de ganancia, donde ambas ocu-
pan la misma cantidad de insumos y se les permite desagregar su producción en tantas unidades 
productivas como requieran, entonces la empresa que maximiza la tasa obtendrá un mayor monto 
de ganancia que la que maximiza la masa.

2 Adviértase que sin la presencia de costos de organización positivos, el resultado de la maximiza-
ción es trivial. Sin embargo, en Rodríguez (2005) se muestra cómo siempre que se recurra a una 
función de producción polinómica de tercer grado es posible prescindir de los costos de organiza-
ción para maxim izar la tasa de ganancia. No obstante, por facilidad, en este artículo se asumirá 
la existencia de estos costos.

3 En Noriega (2001) se argumenta que los costos de organización tienen una relación positiva con 
el tamaño del mercado, es decir, el crecimiento de la demanda efectiva que enfrentan las empresas 
las obliga a incrementar su producción, para lo cual requieren una mayor organización y así cubrir 
con éxito el mayor número de contratos y transacciones.



74 Cuadernos de Economía, 37(73), enero-julio de 2018

la expectativa sobre el desempleo es alta. Por lo tanto, las empresas ofertan un salario 
real que les garantice que los trabajadores se esfuercen.

Al resolver el ejercicio de maximización, se obtienen las condiciones de primer 
orden:

 e w E u f
e w E u f

t
,

,
( )( ) =

( )( )
  (4)

 
e w f
e w E u

w
( )
( )( )

=
,

1  (5)

Además de la ecuación (3) —la cual muestra que la empresa produce en la frontera 
tecnológica de sus posibilidades—, las ecuaciones (4) y (5) son las condiciones de 
primer orden de la maximización, cuando se deriva con respecto a la demanda de 
trabajo y al salario real, respectivamente. 

La ecuación (4) muestra que el productor maximiza cuando iguala la productividad 

marginal del trabajo e w E u f, ( )( )  al producto medio e w E u f
t

, ( )( )











 . Este resul-

tado contrasta con la idea según la cual el productor maximiza cuando iguala la pro-

ductividad marginal del trabajo al salario real4.

La expresión (5) es la ecuación de Solow y muestra que el productor maximiza su 
ganancia cuando iguala la elasticidad salario con respecto al esfuerzo a la unidad. 
Al salario que satisface esta condición se le conoce como salario de eficiencia (w*). 
El salario de eficiencia se determina independientemente da las fuerzas de oferta y 
demanda de trabajo. A fin de encontrar la demanda de trabajo se utiliza el teorema 
de Euler para funciones homogéneas5. Debido a que la función de producción (ecua-
ción (3)) es homogénea de grado  se obtiene:

 µ ′ −e w E u f e w E u f t t, , *( )( ) = ( )( ) ( )  (6)

Sustituyendo la ecuación (6) en (4), se arriba a:

 t t=










1
1−µ

*  (7)

4 La igualdad producto medio-producto marginal del trabajo no implica que la ganancia sea nula. 
Esto se debe a que la igualdad salario real productividad marginal del trabajo no se verifica y, por 
tanto, nada garantiza que el salario sea igual al producto medio.

5 El teorema de Euler para funciones homogéneas muestra que si f x x xn1 2, ,…,( ) es continua y 

homogénea de grado l, entonces: lf
n
i

df
dx
x

i
i=

=∑ 1
.
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La ecuación (7) es la demanda de trabajo, la cual se obtiene siempre que se maximice 
la tasa de ganancia en vez de la masa, incluso si hay más de un insumo (Noriega, 
2001; 2006; Vargas, 2015; Velázquez, 2015). De esta demanda se resaltan dos carac-
terísticas: 1. Es independiente del salario real, es decir, es inelástica. Esto implica 
que los productores no basan sus decisiones de cuánto trabajo demandar en el sala-
rio real, lo cual se debe a que no se verifica la igualdad salario real productividad 
marginal del trabajo. Y 2. Depende únicamente de los costos de organización. Para 
profundizar en este resultado es necesario precisar que los costos de organización se 
resuelven en el mercado, es decir, en el equilibrio general. Adelantando resultados, 
se mostrará que los costos de organización dependen del tamaño de mercado, por lo 
que, entre más grande sea la demanda efectiva, mayor serán estos. Así, los costos de 
organización vinculan la demanda de trabajo a la demanda efectiva.

Al sustituir la ecuación (7) en la función de producción se obtiene la oferta de pro-

ducto, es decir, q e w E u f t= ( )( )








, *µ

−µ1
. Esta ecuación muestra que la oferta de 

producto depende de los costos de organización y de la función de esfuerzo.

Consumidor
La conducta racional del consumidor representativo se formaliza a partir del siguiente 
ejercicio de maximización:

 Máx U= ( )β −α τ−Inq In td 0  (8)

 Sujeto a 1 0+π( ) =wt qd  (9)

En las ecuaciones (8) y (9), U es la función de utilidad, Χβ,α∈ℜ+,q
d
 es la demanda 

de producto, Χ es el tiempo máximo biológicamente disponible para trabajar, t
o
 es la 

oferta de trabajo. Por lo tanto, τ−t0( ) es el ocio. Por simplicidad se asume una oferta 
de trabajo inelástica, para ello se supone que todos los ingresos son producto del tra-
bajo, incluso la ganancia. En el lado derecho de la ecuación (9) se observa que solo 
los trabajadores reciben salarios y ganancia. 

Del ejercicio de maximización resulta:

 q wd = ( )β

α+β
+π τ1  (10)

 t0 =
β

α+β
τ  (11)

La ecuación (10) es la demanda de producto, esta depende de la tasa de ganancia y 
del salario real. Si bien esta demanda es un resultado estándar, difiere de la presen-
tada por Campbell (2008), en la cual se asume una demanda de producto indepen-
diente del salario real. La (11) es la oferta de trabajo la cual es inelástica al salario real.
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EQUILIBRIO GENERAL DE PLENO EMPLEO
El equilibrio general de pleno empleo se resolverá al asumir que los agentes espe-
ran que no haya desempleo, por lo que e(w,0). Las funciones de demanda excedente 
de producto y trabajo determinan el nivel de empleo y producto, la ecuación (5), el 
salario real. 

 Z q qq d= = 0  (12)

 Z t tt =  0  (13)

La ecuación (12) es la demanda excedente de producto, la (13) es la de trabajo. Al 
sustituir en estas los planes de compra y venta de producto y trabajo, se obtiene:

 e w f t w, *0
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Las ecuaciones (14) y (15) son los mercados de producto y trabajo, respectivamente. 
Es importante resaltar que en el mercado de trabajo no aparece el salario real. La 
razón de esto es que los planes de compra y venta de trabajo no dependen del sala-
rio real, es decir, tanto las empresas, como las personas, demandan y ofertan trabajo 
independientemente del salario real. Por tanto, este mercado no aporta elementos 
para determinar al salario. Este resultado contrasta fuertemente con los postulados 
habituales de la teoría neoclásica, pero es estándar en los modelos que proponen la 
maximización de la tasa de ganancia y oferta de trabajo inelástica6 (Noriega, 1994; 
2001; 2006; Vargas, 2015; Velázquez, 2013; 2015).

Al no determinarse el salario real en el mercado de trabajo, este lo fija el produc-
tor con base en la condición de Solow (ecuación 5). Es importante resaltar que aun 
si el mercado de trabajo ofreciera elementos para determinar el salario, sería fijado 
independiente de la oferta y demanda de trabajo, pues el productor lo determina por 
medio de la condición de Solow.

6 En Noriega (2001) se argumenta que el principal resultado del mercado son los precios y las 
asignaciones que derivan de estos, debido a que el mercado de trabajo no es capaz de determinar 
el salario real. Así, entonces, no se puede considerar como un mercado, es decir, el mercado de 
trabajo se forma en apariencia (existe oferta y demanda de trabajo), pero no funciona como tal, es 
decir, la interacción de la oferta y demanda de trabajo no determina el salario real. La idea de que 
el mercado de trabajo no es capaz de determinar al salario real no es del todo novedosa, pues esta 
idea está presente en los trabajos de Marx y Keynes. Al respecto, Féliz y Neffa (2006) mencionan: 
“Para Marx, el mercado de trabajo no existe como tal, es decir, como espacio en donde interactúan 
la oferta y la demanda de fuerza de trabajo, ya que los salarios y el empleo no se determinan en 
un mismo proceso ni dependen de los mismos factores” (p. 54). En este mismo sentido, Pérez y 
Neffa (2006) afirman: “Para Keynes no existe un verdadero mercado de trabajo en el sentido en 
que lo entendían los clásicos, el problema se plantea en términos de empleo y puestos de trabajo 
a proveer” (p. 126).
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La ecuación (15) permite determinar los costos de organización compatibles con 

el pleno empleo; de esta ecuación resulta: t* =( )








1−µ

β

α+β
τΧ. Al sustituir esta 

expresión y el salario de eficiencia en el mercado de producto, se obtiene:
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La ecuación (16) muestra la tasa de ganancia que determina el equilibrio en el mer-
cado de bienes, la cual equivale al producto medio de pleno empleo. Una vez deter-
minados los costos de organización de pleno empleo, el salario de eficiencia y la 
tasa de ganancia de pleno empleo, es posible conocer los niveles de producción y 
empleo de equilibrio.

El equilibrio general de pleno empleo es una posibilidad del modelo. Sin embargo, 
debido a que el mercado de trabajo no determinó el salario real, no existe un meca-
nismo de mercado que lo garantice. En la próxima sección se analiza la posibilidad 
de un equilibrio restringido por demanda.

Equilibrio restringido por demanda
Usualmente, se entiende por equilibrio restringido por demanda aquella situación en 
la cual el nivel de producción está determinado por la demanda efectiva, y esta no es 
lo suficientemente grande para garantizar el pleno empleo. En la literatura, una de las 
formas en las que surge el equilibrio restringido por demanda es porque los precios 
se mueven tan lentamente que permiten transacciones fuera del equilibrio (Argan-
doña, Gámez, y Mochón, 1996). A diferencia de esta literatura, pero de manera aná-
loga a Noriega (1994; 2001) y Velázquez (2013; 2015), el equilibrio restringido por 
demanda surge debido a que los agentes no reconocen al salario real como la variable 
que guía sus planes de compra y venta de trabajo (véase la ecuación (15)). Por ello, 
no existe un mecanismo de mercado que permita a la insatisfacción de los trabajado-
res modificar las asignaciones del mercado7. 

A fin de analizar el equilibrio restringido por demanda se asumirá la existencia de des-
empleo involuntario, aunque se eliminará esta hipótesis para analizar la curva de sala-

rios. Bajo la hipótesis de desempleo, la ecuación (15) es una desigualdad estricta, tal 

que existe un φ∈ 0 1,( ) que garantiza que: 
1

1
0

−µ
−

β

β+α
τφ



















 =t* . Por lo cual, 

7 Esta idea contrasta con la postura neoclásica según la cual existen mecanismos de mercado que 
permiten que las insatisfacciones de todos y cada uno de los agentes modifiquen las asignaciones. 
Este mecanismo son los precios. De acuerdo con Walras, siempre que hay demandas insatisfechas 
el precio de esos bienes aumenta, pero si la oferta no encuentra demanda, entonces el precio se 
reduce; esto ocurre hasta que el vector de precios permita que todos los planes de compra y venta 
se satisfagan. Por lo tanto, el equilibrio siempre es de pleno empleo.
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los costos de organización de desempleo involuntario son: t* =( )








1−µ

β

β+α
τφΧΧ. 

Al sustituir estos en el mercado de bienes (ecuación (14)) se obtiene:
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La expresión (17) simplemente indica el desequilibrio en el mercado de bienes 
debido al desequilibrio en el mercado de trabajo, es decir, muestra que los planes 
de demanda son mayores a los planes de oferta de producto, debido a la presen-
cia de desempleo involuntario. Siempre que se utilice la demanda efectiva en vez 

de la demanda planeada, la ecuación (17) será una igualdad. La demanda efectiva 

 es el plan de demanda que puede financiarse por medio de la oferta de trabajo 
que los consumidores lograron que se empleara y remunerara por las empresas, es 

decir: , donde t = φ
β

β+α
τ. Bajo esta idea, la ecuación (17) se puede 

rescribir como:
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La ecuación (18) muestra que, en desempleo involuntario, el nivel de producción se 
ajusta a la demanda efectiva vigente. Hasta aquí se ha mostrado que existen costos de 
organización compatibles, tanto con el pleno empleo, como con el desempleo invo-
luntario, pero no se ha estudiado cómo se determinan estos. Los costos de organiza-
ción se determinan en el mercado de producto; para ver esto basta con sustituir los 

costos de organización de desempleo involuntario t* =( )




















1−µ
β

β+α
τφ  en (18) 

y resolver para ellos, así se obtiene: 

  (19)

La expresión (19) muestra que los costos de organización tienen una relación directa 
con la demanda efectiva, es decir, entre más grande es esta, mayor es la organización 
que se requiere para la producción. Al sustituir la ecuación (19) en (7) se obtiene:

  (20)

La ecuación (20) es análoga a la función ocupación8 de Keynes, al igual que esta 
muestra que la demanda de trabajo depende de forma positiva de la demanda efectiva,  

8 Para Keynes (1936), “la función ocupación estaría determinada por Nr f Ds= ( ). Lo que quiere de-
cir que Nr hombres estarán empleados en la industria r cuando la demanda efectiva sea Ds” (p. 270).
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tal que si esta última aumenta o se reduce, entonces la demanda de trabajo también lo 
hará. La razón de esto es que las empresas demandan trabajo para ajustar su produc-
ción a la demanda efectiva vigente.

Adviértase que siempre que la demanda efectiva sea igual a la demanda planeada, 
entonces todo el trabajo que ofrecen los consumidores será contratado y remunerado 
por las empresas, es decir, se estará en pleno empleo. Sin embargo, no hay ningún 
mecanismo de mercado por el cual se garantice que la demanda efectiva sea lo sufi-
cientemente grande como para asegurar el pleno empleo.

Desempleo involuntario 
En al apartado anterior se analizó cómo el equilibrio restringido por demanda es 
una situación posible, pero no se explicó cómo podría surgir este. En este apartado 
se analiza el surgimiento del desempleo involuntario. Para esto se parte de una eco-
nomía en pleno empleo a fin de analizar cómo surge el desempleo involuntario y 
cómo se vincula este con la curva de salarios. Es importante aclarar que los traba-
jadores son remunerados de acuerdo con el salario de eficiencia. Por lo tanto, a par-
tir de este apartado, siempre que se hable del salario se estará haciendo referencia al 
de eficiencia. 

De forma análoga a Noriega (2001), se asumirá que el periodo de estudio puede 
dividirse entre inicial y final. Al inicio del periodo la demanda efectiva está deter-
minada por el nivel de empleo y la tasa de ganancia de las empresas vigente al ini-
cio del periodo, los cuales se consideran conocidos y fijos. Por su parte, el nivel de 
empleo al final del periodo está determinado por la demanda efectiva vigente. Al 
final del periodo, la producción y la tasa de ganancia están determinadas por el nivel 
de empleo final. Esta idea se formaliza en las siguientes ecuaciones:

  (21)

  (22)

  (23)
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En las ecuaciones (21), (22), (23) y (24) el subíndice i hace referencia a que la varia-
ble está al inicio del periodo, el subíndice f a que está al final. Adviértase que la 
ecuación (22) es análoga a (20), por lo que , donde  es una 

función homogénea de grado .

Se asumirá que al inicio del periodo de estudio los agentes esperan que la tasa de 
desempleo aumente. Esta expectativa provoca que los trabajadores incrementen su 
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esfuerzo, debido a que no quieren quedar desempleados si los descubren holgaza-
neando. El incremento en el esfuerzo de los trabajadores permite que las empresas 
paguen un menor salario, esto es debido a que la reducción del esfuerzo motivada 
por un menor salario se compensa por el mayor esfuerzo, en razón a que se incre-
mentó la probabilidad de ser despedido. Esta idea se observa a partir de diferenciar 
la ecuación (5) con respecto al salario y a la tasa esperada de desempleo, tal que:
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La reducción en el salario disminuye el poder de compra de los trabajadores y, con 
ello, la demanda. Así, a partir de (21) se obtiene:

  (26)

La inecuación (26) muestra que la expectativa de una mayor tasa de desempleo 
provoca que se reduzca demanda efectiva. Esto se debe a que la expectativa de un 
mayor desempleo permite a los empresarios pagar menores salarios y, por tanto, dis-
minuyen los ingresos de los trabajadores y con ello su demanda.

La forma en que la expectativa de una mayor tasa de desempleo modifica la demanda 
de trabajo se observa al diferenciar (22) con respecto al nivel de empleo final, y a la 
tasa de desempleo esperada. De esta diferencial se obtiene:

 (27)

La expresión (27) muestra dos fuerzas que interactúan y determinan la demanda de 
trabajo. La primera de ellas es el cambio en el esfuerzo de los trabajadores, es decir, 
la variación en su productividad debida al incremento en la expectativa de desem-
pleo y a la reducción del salario; la segunda es la caída en la demanda efectiva oca-
sionada por la reducción en el salario. El signo negativo de la derivada muestra que 
la segunda fuerza determina el signo de la derivada, es decir, la demanda de trabajo 
se reduce debido a que disminuye la demanda de producto. Se resaltan dos caracte-
rísticas de esta expresión: 1. La caída en la demanda efectiva disminuye la demanda 
de trabajo. Esto se debe a que las empresas ajustan su producción a la demanda 
efectiva vigente, por lo que una reducción en esta última motiva a las empresas a 
contratar menos trabajo para ajustar su producción a la baja; 2. El esfuerzo de los 
trabajadores puede aumentar, reducirse o no cambiar ante un incremento en la tasa 
de desempleo. La razón de esto es que la mayor expectativa de desempleo, inicial-
mente, motiva a los trabajadores a esforzarse para no quedar desempleados, no obs-
tante, el mayor esfuerzo de los trabajadores permite a las empresas pagar menores 
salarios, lo cual reduce el esfuerzo de los trabajadores. 

Como ya se mencionó, la reducción en el nivel de empleo se debe a que las empre-
sas redujeron su producción para que esta coincida con la menor demanda efectiva 
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vigente. Esta idea se respalda a partir de diferenciar la ecuación (23), de donde se 
obtiene:

  (28)

La expresión (28) simplemente muestra que la reducción en la producción es pro-
porcional a la disminución en la demanda efectiva. La reducción en la produc-
ción, empleo y salarios modifica la tasa de ganancia. A partir de la ecuación (24) se 
obtiene:
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La inecuación (29) muestra que la mayor expectativa de desempleo provoca que la 
tasa de ganancia aumente, pese a la caída en la producción. Esto se debe a que los 
rendimientos decrecientes a escala permiten que los costos laborales se reduzcan en 
un mayor monto que las ventas. 

Curva de salarios
En la ecuación (1) es la curva de salarios —como ya se mencionó—; en la literatura 
empírica hay un consenso de que Χ <0 y un debate sobre el monto de esta. Por una 
parte, autores como Blanchflower y Oswald (2005), y Card (1994), consideran que 
Χ ≈-0,1, por otra, Nijkamp y Poo (2005) argumentan que Χ ≈-0,07.

Con el fin de estimar la pendiente de la curva de salarios se obtiene la diferencial 
de la ecuación (1), al considerar como variables el salario y la tasa de desempleo, 
tal que:

 
dw
w

du
u

=   (30)

Una primera aproximación de la curva de salarios se obtiene a partir de conside-
rar a u E u− ϕ( )= . Siendo  el error en las expectativas. De esta definición resulta 

que: E u u( )= −φ. Al diferenciar esta ecuación y considerar que la tasa de desem-
pleo se movió en la misma dirección que su expectativa, pero no necesariamente en 
el mismo monto se obtiene: dE u du d( )= − φ. Al sustituir esta idea en la ecuación 
(25) se tiene:

 dw du* = β +ε0  (30)
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En la ecuación [30] es una primera aproximación a la curva de salarios, en ella 

β
′

″
0 =

( )( )
( )
e E u

e w w* *
 , y Χ ε

′

″
φ=

( )( )
( )
e E u

e w w
d

* *
Χ. Obsérvese que β <0 0 , por lo cual la pen-

diente de la curva de salarios también sería negativa, lo cual es congruente con el 
consenso encontrado en la literatura empírica. Sin embargo, no es posible aún decir 
nada sobre el monto de la pendiente de la curva de salarios. Para hacer un análisis 
más preciso de esta se utiliza una función esfuerzo paramétricamente definida en la 
penúltima sección.

MODELO CON OFERTA DE TRABAJO ELÁSTICA
El modelo propuesto en el apartado anterior se construyó bajo la hipótesis de oferta 
de trabajo inelástica. Sin embargo, esto implica que todos los ingresos son producto 
del trabajo, incluso la ganancia. Este supuesto resulta difícil de sustentar en la rea-
lidad. Por esta razón, en este apartado se prescinde de este supuesto y se asume un 
consumidor con ingresos no salariales, y donde el mayor esfuerzo le significa desu-
tilidad. Se muestra que los resultados obtenidos en el modelo anterior se verifican 
en este. Por tanto, la hipótesis de oferta de trabajo inelástica solo facilita el análisis.

Consumidor y productor representativo
El consumidor representativo se modela a partir del siguiente ejercicio de maximi-
zación:

 Máx U Inq e w E u td = ( )( )( )β −α τ−ln , 0  (31)

 Sa wt qd  0 +Π=  (32)

La diferencia entre las ecuaciones (8) y (9), con respecto a (31) y (32), es que en el 
segundo par existen ingresos no salariales y el esfuerzo puesto en el trabajo implica 
desutilidad para el consumidor. Al resolver el ejercicio de maximización se obtiene:

 q w
e w E ud =









 ( )( )











β

β+α
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+

β

β+α
Π

,
 (33)

 t w
e w E u wo =
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β

β+α

τ
−

β

β+α

Π

,
 (34)

Las ecuaciones (33) y (34) son respectivamente la demanda de producto y la oferta 
de trabajo. La primera depende positivamente, tanto del salario, como de la ganan-
cia, y negativamente de la función esfuerzo. La segunda es una función positiva del 
salario, y negativa de la función esfuerzo y de la ganancia. Por lo tanto, la oferta de 
trabajo no es inelástica con respecto al salario.
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La conducta racional del productor representativo se sigue representando por las 
ecuaciones (2) y (3). Por lo cual, los planes de compra y venta del productor y la con-
dición bajo la cual se determina el salario, que se obtuvieron en el modelo anterior, 
siguen siendo válidos en este modelo.

Equilibrio general de pleno empleo
De manera análoga al modelo anterior, en este se resolverá el equilibrio general de 
pleno empleo asumiendo que los agentes esperan que no haya desempleo. El sala-
rio real se determina por la ecuación de Solow (ecuación 5). Por lo tanto, su deter-
minación no depende ni de la oferta, ni de la demanda de trabajo. Sin embargo, los 
planes de venta de trabajo sí dependen del salario real. Una vez conocido el sala-
rio real, es posible determinar los costos de organización compatibles con el pleno 
empleo. Adviértase que los costos de organización no son un precio, por lo que ellos 
no se ajustan para garantizar el equilibrio. Esta función le correspondería al salario 
real, sin embargo, este se determina independientemente de las fuerzas de oferta y 
demanda de trabajo. Así, en este apartado únicamente se mostrará que existen costos 
de organización compatibles con un salario que, pese a que es determinado indepen-
dientemente de las fuerzas del mercado, garantiza el pleno empleo. 

Por la ley de Walras sabemos que si n-1 mercados están en equilibrio, el enésimo 
también lo estará. Por lo que solo se requiere encontrar los costos de organización 
que sean compatibles con el equilibrio de un mercado. Sustituyendo los planes de 
compra y venta de los consumidores y productores en el mercado de bienes se tiene:
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La ecuación (35) es el mercado de bienes, éste se puede replantear como:
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Para mostrar que existe una t* compatible con el equilibrio se grafica la parte 
izquierda y derecha de la ecuación, tal que:

Adviértase que Y t′ >*( ) 0  para todo t* ∈ℜ+  y que lim y
t*→∞

∞= .Χ Por lo tanto, 
existe una t* compatible con el equilibrio en el mercado de bienes. Así, de manera 
análoga al modelo anterior, el equilibrio es una situación posible, aunque no hay 
nada que lo garantice sistemáticamente.
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Gráfica 1.
Equilibrio en el mercado de bienes
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Fuente: elaboración propia.

Equilibrio restringido por demanda, desempleo involuntario  
y curva de salarios
De manera análoga al modelo previo, el equilibrio restringido por demanda es aque-
lla situación en la cual la demanda efectiva es menor a la demanda planeada, debido 
a la presencia de desempleo involuntario, y las empresas ajustan su producción a la 
demanda efectiva vigente. El análisis del desempleo involuntario se realiza en equi-
librio restringido por demanda. 

En este apartado se analiza el surgimiento del desempleo a partir de que los agentes 
esperan que la tasa de desempleo aumente. De manera análoga al modelo anterior se 
inicia en una situación de pleno empleo y se asume que el periodo de estudio puede divi-
dirse entre inicial y final. Al inicio del periodo la demanda efectiva está determinada  
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por el nivel de empleo y la ganancia de las empresas vigentes al inicio del periodo, 
los cuales se consideran conocidos y fijos. Por su parte, el nivel de empleo al final 
del periodo está determinado por la demanda efectiva vigente. Al final del periodo, 
la producción y la ganancia de las empresas están determinadas por el nivel de 
empleo final. En consecuencia, las ecuaciones (22) y (23) siguen siendo válidas. Sin 
embargo, la ecuación de demanda efectiva y masa de ganancia ahora son:

  (36)

Χ Π −f f fq w t= *
 (37)

La ecuación (36) es la demanda efectiva al inicio del periodo, esta a diferencia de la 
ecuación (21), depende, tanto del salario real, como de la función esfuerzo. La ecua-
ción (37) es la ganancia de las empresas al final del periodo. En el modelo anterior 
se empleó la tasa de ganancia (ecuación 24) en lugar de la masa, con el fin de facili-
tar el cálculo de la demanda efectiva, sin embargo, es posible usar en ambos mode-
los la masa de ganancia. 

Como lo muestra la ecuación (24), una mayor tasa esperada de desempleo motiva 
a los trabajadores a esforzarse más y, por tanto, permite que las empresas reduzcan 
el salario. El menor salario real disminuye la demanda efectiva, como lo muestra la 
siguiente expresión:

  (38)

De manera análoga al modelo anterior, la demanda de trabajo cambia ante la expec-
tativa de una mayor tasa de desempleo por dos razones: 1. La caída en la demanda 
efectiva motiva a las empresas a ajustar su producción a la baja y, por tanto, las 
empresas requieren contratar menos trabajo; y 2. El cambio en el esfuerzo realizado 
por los trabajadores. Siendo la primera causa la que determina la reducción en la 
demanda de trabajo. Por ello, la ecuación (27) sigue siendo válida en este modelo.

Las empresas reducen su producción en el mismo monto en que disminuyó la 
demanda efectiva, por lo que la expresión (28) también se verifica en este modelo.

Finalmente, la curva de salarios se obtiene siguiendo la misma lógica que en el 
modelo anterior. En consecuencia, la ecuación (30) también arroja luz sobre el signo 
de la pendiente de la curva de salarios en este modelo. La única diferencia entre la 
curva de salarios del modelo previo y la de este modelo es que la tasa de desempleo 
sería distinta debido a que en este modelo la oferta de trabajo tiende a reducirse ante 
disminuciones en el salario real.
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EJEMPLOS NUMÉRICOS
Con la finalidad de hacer más clara la exposición de los modelos presentados, se rea-
lizan ejemplos numéricos de estos. Para ello se define paramétricamente las funcio-
nes de producción y esfuerzo, de modo que para ambos modelos las funciones son:

Χ q e w E u A t t e w E u a
w

E u= ( )( ) ( )



 ( )( )= ( ), ,*− − +
µ γy 1  

Siempre que 0 1< µ<  la función de producción tendrá rendimientos decrecientes. 

En la función esfuerzo 0 1< γ< . De esta función se resaltan cuatro características:

1. e w w e w e E u e E u w E u, , , , ,0 0 0 0 0( ) ( ) ( ) ( )( ) ( )( ) ( )( )>0,ε ′> ″< ′> ″<0,ε = . Es 
decir, la función esfuerzo satisface todos los requisitos que usualmente se le pide.

2. El salario de eficiencia que resulta de la función de esfuerzo y de la ecuación (5) 
es:

 w
E u* =
( )1

2
+

γ

 (39)

 3) . Es decir, cuando el salario tiende a infinito y la tasa de desempleo 
esperada es cero, el esfuerzo es uno. Lo anterior implica que si los trabajadores se 
comportaran como si el salario fuera infinito y no le tuvieran miedo al desempleo, 
entonces su esfuerzo sería del 100 %.

4. e w E u
E u* , ( )( )= ( )1
2

+
γ

. Por lo que, si 0 1≤ <E u( ) , entonces 0 1 e w E u* , ( )( ) 

0 1 e w E u* , ( )( ) . Sin embargo, lim *
E u e w E u( ) ( )( )=1 1 Es decir, tanto en pleno empleo, 

como en desempleo involuntario, los trabajadores se esfuerzan menos del 100 %. 

No obstante, a medida que el desempleo aumenta los trabajadores se esfuerzan más.

La conducta optimizadora del consumidor en el primer modelo se formaliza con las 
ecuaciones (8) y (9), para el segundo con las ecuaciones (31) y (32). Los ejemplos 
numéricos se exponen a continuación.

Tabla 1. 
Ejemplo numérico del primer modelo (oferta de trabajo inelástica)

Parámetros

Asignaciones  
y precios

q0 td t0 u w* e w E u* , ( )( ) 1+π( ) 

Valores de 
Pleno empleo con 

E(u) = 0
75,974 75,974 37,5 37,5 0 1 0,5 2,026 38,474

Valores de 
desempleo con 

E(u) = -0.7
60,079 60,079 20,853 37,5 0,444 0,791 0,632 3,643 43,589

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 2. 
Ejemplo numérico del segundo modelo (oferta de trabajo elástica)

Parámetros

Asignaciones  
y precios

q0 td t0 u w* e w E u* , ( )( ) 1+π( ) 

Valores de 
Pleno empleo 
con E(u) = 0

91,5811559 91,5811559 47,3647401 47,3647401 0 1 0,5 1,93353021 44,2164158

Valores de 
desempleo con 

E(u) = -0.7
63,4810638 63,4810638 22,3394233 22,3394233 0,08300653 0,79077943 0,63228757 3,5934936 45,8155075

Fuente: elaboración propia.

En las tablas 1 y 2 se muestran los resultados numéricos del primer y segundo modelo, 
respectivamente. En ambos ejercicios se utilizaron los mismos parámetros para facili-
tar el análisis. De los resultados se destacan los siguientes aspectos:

1. Pese a que los parámetros son los mismos en ambos modelos, los niveles de pro-
ducción y empleo del segundo modelo son mayores, tanto en pleno empleo, como 
en desempleo involuntario. El análisis de esta observación se realizará primero en 
pleno empleo y después en desempleo: (a) en pleno empleo la intensidad con la 
que trabajan los consumidores es menor que la unidad, es decir: e w* ,0 1( ) . En el 
segundo modelo, al contemplarse que el trabajador decide, tanto cuánto trabajo ofre-
cer, como la intensidad de este, se obtiene que entre menor sea la intensidad mayor 
será la oferta de trabajo. En consecuencia, en pleno empleo los niveles de produc-
ción y empleo serán mayores en el segundo modelo que en el primero. Y (b) en 
desempleo involuntario, los montos en la producción y empleo son mayores en el 
segundo modelo; sin embargo, la reducción en la producción también fue mayor en 
el segundo modelo. Por tanto, más que las magnitudes, lo importante de los ejem-
plos numéricos es la dirección en que cambian los precios y las asignaciones 

2. El salario y el esfuerzo son los mismos en ambos modelos, tanto en pleno empleo, 
como en desempleo involuntario. La razón de esto es que estas dos variables depen-
den únicamente de los parámetros de la función esfuerzo y del desempleo esperado, 
los cuales son los mismos en ambos modelos.

3. En ambos modelos un incremento en la tasa de desempleo esperada motiva a los 
trabajadores a esforzarse más por miedo a perder su trabajo, lo cual permite que las 
empresas reduzcan el salario; el menor salario disminuye la demanda efectiva y con 
ella la venta de las empresas, en consecuencia, las empresas ajustan a la baja, tanto 
su producción, como su demanda de trabajo. La tasa de ganancia y la masa aumen-
tan debido a la caída en los salarios (costos laborales), y el aumento en el esfuerzo 
de los trabajadores (mayor productividad).
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Curva de salarios
La ecuación (39) es el salario que garantiza la máxima ganancia a las empresas, el 
cual no depende de la cantidad de trabajo que la empresa demande. Al diferenciar 
esta ecuación con respecto al salario y a la expectativa de la tasa de desempleo, y 
asumiendo que dE u du d E u u( )= ( )− φ ≈ y  se obtiene:

 
dw
w

E u

E u
du
u

=
( )
( )

−
γ

+
+ε

γ

γ1
 (40)

La ecuación (40) es la curva de salarios, en ella se observa que la pendiente es nega-
tiva y estrictamente menor que la unidad, lo cual concuerda con la evidencia estadís-
tica. Obsérvese que la elasticidad tasa de desempleo con respecto al salario depende 
únicamente de dos componentes: la tasa de desempleo esperada y de la elasticidad 
de esta con respecto al esfuerzo (Χ). Para realizar un análisis más detenido del valor 
de la pendiente de la curva de salarios se realiza un ejercicio numérico.

Tabla 3.
Estimación de la elasticidad salario con respecto a la tasa de desempleo

E(u)
Elasticidad desempleo esperado esfuerzo 

0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9

0.03 -0.04 -0.07 -0.08 -0.08 -0.07 -0.07 -0.06 -0.05 -0.04

0.04 -0.04 -0.07 -0.08 -0.09 -0.08 -0.08 -0.07 -0.06 -0.05

0.05 -0.04 -0.07 -0.09 -0.09 -0.09 -0.09 -0.08 -0.07 -0.06

0.06 -0.04 -0.07 -0.09 -0.10 -0.10 -0.09 -0.09 -0.08 -0.07

0.07 -0.04 -0.07 -0.09 -0.10 -0.10 -0.10 -0.09 -0.09 -0.08

0.08 -0.04 -0.08 -0.10 -0.11 -0.11 -0.11 -0.10 -0.09 -0.08

0.09 -0.04 -0.08 -0.10 -0.11 -0.12 -0.11 -0.11 -0.10 -0.09

0.1 -0.04 -0.08 -0.10 -0.11 -0.12 -0.12 -0.12 -0.11 -0.10

0.2 -0.05 -0.08 -0.11 -0.14 -0.15 -0.17 -0.17 -0.17 -0.17

0.3 -0.05 -0.09 -0.12 -0.15 -0.18 -0.20 -0.21 -0.22 -0.23

Fuente: elaboración propia con base en la ecuación (40).

En la Tabla 3 se estiman los distintos valores de la elasticidad salario con respecto 
a la tasa de desempleo, para diferentes valores de E(u) y Χ. Por ejemplo, en la pri-
mera columna no iluminada, aparecen los valores de Χ para distintos valores de 
E(u) cuando Χ = 0,1. De estas estimaciones existen cinco elementos a resaltar: 1. En 
general, las estimaciones realizadas sobre la pendiente de la curva de salarios es con-
gruente con la evidencia estadística; de hecho, el promedio de las estimaciones rea-
lizadas es de -0,1, lo cual concuerda con lo encontrado por Blanchflower y Oswald 
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(2005), y por Card (1994). 2. Las estimaciones de Χ realizadas con bajos valores 
de E(u) y/o Χ son más cercanos a los encontrados por Nijkamp y Poot (2005). Por 
ejemplo, en promedio el valor de Χ para una tasa de desempleo esperada del 3 % 
es de -0,06. 3. Las estimaciones de Χ realizadas con altos valores de E(u) y Χ no 
son congruentes con la evidencia estadística. Por ejemplo, el promedio de la estima-
ción de Χ para una tasa de desempleo esperada del 30 % con Χ que va de 0,5 a 0,9 es 
de -0,21, lo cual es poco más del doble de lo estimado por Blanchflower y Oswald 
(2005), y el triple de lo propuesto por Nijkamp y Poot (2005). 4. La tasa de desem-
pleo promedio en los países miembros de la OCDE se cercana al 7 %. La Χ esti-
mada promedio para E(u) = 0,7 es de -0,09, lo cual es bastante cercano al -0,1. 5) 
La economía colombiana tiene una tasa de desempleo cercana al 10 %, si calcula-
mos el valor promedio de Χ para E(u) = 0,1 se obtiene que Este es de -0,1, lo cual es 
congruente con lo encontrado por Sánchez y Nuñez (1998). y Arango et al. (2010).

CONCLUSIONES
Existe una contradicción entre la forma en que la teoría de salarios de eficiencia 
explica la curva de salarios y su explicación del desempleo involuntario. La explica-
ción de la curva de salarios implica la relación negativa entre la tasa de desempleo 
y los salarios reales; en contraste, su explicación del desempleo se basa en una rela-
ción positiva entre salarios y la tasa de desempleo. 

En este artículo se propuso un modelo de salarios de eficiencia en escenarios de 
equilibrios restringidos por demanda, con el fin de ofrecer una explicación con-
gruente entre la curva de salarios y la relación salarios-desempleo. La explicación 
de la curva de salarios se sustenta en que un aumento en la expectativa de desempleo 
motiva a los trabajadores a esforzarse más por miedo a perder su trabajo, en con-
secuencia, las empresas reducirán el salario, sin que la productividad caiga y, con 
ella, sus ganancias. En la medida en que la tasa de desempleo se mueva en la misma 
dirección que la tasa de desempleo esperada, la curva de salarios se verificará. La 
explicación del desempleo se basa en las consecuencias que tiene la reducción del 
salario sobre el empleo. El menor salario merma el poder de compra de los trabaja-
dores disminuyendo la demanda efectiva, lo cual obliga a las empresas a reducir su 
producción hasta que esta coincida con la demanda efectiva vigente, para lo cual las 
empresas contratan un menor monto de trabajo. Adviértase que la relación inversa 
entre los salarios y la tasa de desempleo garantiza que la tasa de desempleo se mueva 
en el mismo sentido que las expectativas sobre esta, aunque no necesariamente en la 
misma magnitud. Por lo cual la relación inversa entre salarios y empleo no solo es 
congruente con la curva de salarios, sino que es necesaria para que esta se verifique.

Además, se mostró que las explicaciones sobre la relación salarios-empleo y la 
curva de salarios no se modifican si la oferta de trabajo es inelástica o es elástica. La 
razón de esto es que el salario se fija con base en la ecuación de Solow, por lo que la 
oferta de trabajo no aporta elementos para su determinación y, por tanto, no influye 
en el comportamiento de la economía.
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Finalmente, en el ejemplo numérico se encontró que los modelos propuestos, en 
general, son congruentes con la evidencia estadística según la cual la pendiente de la 
curva de salarios es cercana a -0,1. 
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ANEXO 1.

Demostración del signo de la inecuación (27), en el modelo de  
oferta de trabajo inelástica.
Para determinar el signo de la ecuación (27) se parte de las tres posibilidades 
(mayor, menor o igual a cero) y se determina cuál es cierta.
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De (AI.1) se tiene que:  entonces:
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Sustituyendo las ecuaciones (21) y (26) en (AI.2) se obtiene:

dt
dE u

w E u e w E u w E u e w w e E uf

( )
( )( ) ( )( ) ( )( ) ( ) ( )( )>

<
⇔ ′

>

<
′ + ′0 * * * * *, ww*  (AI.3)

Χ∴
>

<
⇔ ′

>

<
′

′
+

′dt
dE u

w E u w E u
e w w

e w E u

e E uf

( )
( )( ) ( )( )

( )
( )( )

( )
0 * *

* *

* ,
(( )

( )( )
w

e w E u

*

* ,
 (AI.4)

Sustituyendo la ecuación (5) en (AI.4) se obtiene:
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Demostración del signo de la ecuación  (27), en 
el modelo de oferta de trabajo elástica
De manera análoga al análisis inmediato anterior de este anexo, el signo de la 
ecuación (27) está determinado por la ecuación (AI.2). Sin embargo, en el modelo 
de oferta de trabajo elástica, la demanda y el cambio en esta se encuentran deter-
minados por las ecuaciones (36) y (38); al sustituir estas en (AI.2) se obtiene:
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Sustituyendo la ecuación (5) en (AI.4) se tiene:
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Sustituyendo (25) en (AI.6) y asumiendo que w e w e w* * *″ ≈− ′( ) ( ) se obtiene:
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A partir de la ecuación (5) se sabe que: w
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Sustituyendo (AI.8) en (AI.7) se obtiene:
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Obtención de la ecuación (28)
Diferenciando la ecuación (23) con respecto a E(u) se obtiene:

q E u e w w E u e E u f t e w E u ff′ ′ ′ + ′ µ + ′( )( )= ( ) ( )( ) ( )( )
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Sustituyendo la ecuación [27] en [AI.11], se obtiene:

 (AI.12)

Considerando que: f g′ ′−= 1 se obtiene:
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Considerando la ecuación (12) se sabe que:      (AI.14)

Sustituyendo (AI.14) en (AI.13) se tiene:

  (27)

Demostración del signo de la inecuación (29)
Asumiendo que w e w e w* * *″ ≈− ′( ) ( )y sustituyendo (AI.8) en la inecuación (29) 
se obtiene:
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Por el teorema de Euler sabemos que: µ ′q e w E u f t utf f f= ( )( ) ( )* ,  (A.16) se 
obtiene:
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